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DOCUMENTO OFICIAL DE GARANTÍA 

BELLOTA: CONDICIONES DE GARANTÍA 

En BELLOTA nos comprometemos con la calidad y durabilidad de nuestras 
herramientas. Encuentra tu herramienta entre nuestras garantías y disfruta de la 
confianza que te ofrecemos. 

1. MAQUINARIA ELÉCTRICA / ELECTRO PORTÁTIL / COMBUSTIÓN 

BELLOTA ofrece una garantía de hasta 3 años, limitada a defectos de fabricación y 
sujeta a la normativa vigente: 

• Diseñada para profesional (bienes de capital): 1 año de garantía. 

• Diseñada para uso privado (bienes de consumo): 3 años de garantía.* 

• Baterías: 1 año de garantía, independientemente de su uso. 

(*Aplicable según la normativa vigente en cada país.) 

 

2. CORTADORAS DE CERÁMICA 

• Líneas PRO y TECH: Garantía de 5 años. 

• Resto de modelos: Garantía de 3 años. 

•  

3. GARANTÍA DE 15 AÑOS DESDE LA FECHA DE FABRICACIÓN 

Esta garantía se aplica a la fiola de nuestros niveles dentro de la familia de 
Medición, Marcaje y Nivelación. 

 

4. CALZADO DE SEGURIDAD 

• Garantía de 6 meses desde la fecha de compra para defectos de 
fabricación. 

 

5. EXCLUSIONES DE LA GARANTÍA POR MAL USO 

La garantía cubre defectos de conformidad existentes en el momento de la 
entrega del producto. No se cubrirán los daños causados por un uso indebido o 
negligente, incluyendo: 

• Uso en condiciones no adecuadas o ambientes no recomendados. 

• Falta de cuidado o mantenimiento del producto. 

• Alteraciones o modificaciones realizadas por el usuario. 
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En caso de que el deterioro del calzado de seguridad sea consecuencia de un mal 
uso, el vendedor no estará obligado a cubrir el defecto bajo la garantía. 

 

6. GARANTÍA DE POR VIDA 

Aplicable salvo en casos de uso incorrecto y/o desgaste natural del producto. 

Familias de producto asociadas a esta garantía: 

Alicate universal y cortante; Sierras y serruchos de construcción; Azadas; 
Horquilla; Cepillos de bricolaje, industriales y manuales; Cinta métrica; Tijeras de 
1y 2 manos; Gavetilla; Canana; Cortavarillas; Tornillo de banco; Crucetas; Cuña; 
Cubos de alicatado; Cutters; Desencofrador; Grifa; Destornilladores de boca 
vaciada, plana, Phillips, Pozidriv y kits; Discos de lámina y diamante; Escobas; 
Escofinas; Escuadras; Formón; Gubia; Pulverizador de mano y de mochila y 
repuestos; Cortacésped; Cortasetos; Guadañas; Guantes de agricultura; 
Herramientas de mango corto para el huerto; Azada binadora; Hoces; Horca de 
heno, piedra y grava y de cavar; Garabato; Limas con afilado de sierra, motosierra 
y machete; Limas y escofinas mecánico; Llanas, Talochas y espátulas; 
Rascadores; Llave fija, combinada, acodada, tubo, ajustable, Allen, Torx, vaso, 
Stilson; Machetes; Mangos martillería, para azadas, para paletas, para rastrillos, 
para palas; Mazas; Alcotanas; Martillos; Varillas; Guantes de agricultura; Palas; 
Paletas y paletines; Rejunteador; Peines; Pértigas; Repuestos de serruchos de 
agricultura; Picachón; Raedera; Plomada; Recolectoras; Punteros, cincel 
octogonal, cortafrío, pala ancha, buril mecánico, cincel electricista, chapista, 
puntas de yesero; Raspas de herrador; Rastrillos; Repuestos de cortadora y de 
tijeras de corte y poda; Rodeles; Sargentos; Sierras y serruchos de agricultura, de 
carpintero; costilla, ebanista, punta, placa; Tajamatas; Tenaza rusa, de 
carpintero, alicatado; Tijera cortachapa; Punzonadora; y, tiralíneas.. . 

 

7. LEGISLACIÓN APLICABLE 

Las condiciones de garantía de BELLOTA cumplen con la legislación vigente en 
España y la Unión Europea, incluyendo: 

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Reglamento (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, relativo a ciertos aspectos de los contratos de 
compraventa de bienes. 
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• Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de 
los bienes de consumo. 

De acuerdo con esta legislación, todos los productos nuevos vendidos en la Unión 
Europea deben contar con una garantía mínima de 2 años para consumidores 
privados, sin perjuicio de las condiciones específicas establecidas en este 
documento. 

 

Para hacer válida la garantía, es imprescindible presentar la factura de compra y 
seguir las instrucciones de uso y mantenimiento del producto. BELLOTA se 
reserva el derecho de evaluar cada caso para determinar la aplicación de la 
garantía. 
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